
FUNDAMENTOS JURÍDICOS: examinado el expediente
de referencia y habida cuenta que a este Instructor, no le
consta, al formular la presente Propuesta de Resolución,
que el titular consignado haya presentado alegaciones ni
aportado prueba alguna que desvirtúe los hechos imputa-
dos por Resolución de iniciación de 1 de octubre de 2003,
notificada a través de publicación en el Boletín Oficial de
Canarias el 4 de noviembre de 2003 y en aplicación de lo
que se prevé en el artículo 9.4 del Decreto 190/1996, de
1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora en materia turística y de la ins-
pección de turismo (B.O.C. nº 103, de 2.8.96), se proce-
de a formular la Propuesta de Resolución.

Los siguientes hechos: por el primer hecho: artº. 30.11
de la Orden Ministerial de 17 de marzo de 1965, por la
que se aprueba la Ordenación Turística de Restaurantes
(B.O.E. de 29 de marzo), modificado por la Orden Ministe-
rial de 29 de junio de 1978, en su artículo 2º (B.O.E. de
19 de julio), y en aplicación del artículo 4º de la Orden
Ministerial de 19 de junio de 1970 (B.O.E. de 23 de junio).

Por el segundo hecho: artº. 20.1 de la Ley 7/1995, de
6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril).

Por el tercer hecho: artº. 41 del Decreto 190/1996, de
1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora en materia turística y de la ins-
pección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21 de agosto).

Dichos hechos vienen tipificados en:

Primer hecho: artº. 76.3, en relación con el 77.7 de la
Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de
Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril).

Segundo hecho: artº. 76.6, en relación con el 77.7 del
mismo cuerpo legal.

Tercer hecho: artº. 76.9, en relación con el 77.7 del mis-
mo cuerpo legal.

Calificados como: leves.

Corresponde imponer al expedientado una sanción en
cuantía no superior a 1.502,53 euros (250.000 pesetas), pa-
ra cuya imposición es competente el Director General de
Ordenación y Promoción Turística, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 11 del Decreto 281/1995, de 11 de
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgáni-
co de la Consejería de Turismo y Transportes (B.O.C. nº
128, de 4.10.95), en relación con el artº. 10 y las Dispo-
siciones Adicionales Tercera y Cuarta del Decreto 123/2003,
de 17 de julio, por el que se determina la estructura cen-
tral y periférica, así como las sedes de las Consejerías del
Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 139, de 19.7.03).

Como consecuencia de todo lo anterior se formula la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Imponer a Ronny Fischer, titular del establecimiento
denominado Bar Pub Ahaco, la sanción de multa de 165

euros por el primer hecho, 165 euros por el segundo y 165
euros por el tercero.

Se le indica la puesta de manifiesto del expediente, así
como se le ofrece un plazo de 15 días, contados a partir
del día siguiente a la recepción de la presente Propuesta,
como trámite de audiencia según se establece en los ar-
tículos 14.3 y 15 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto,
regulador del procedimiento para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder pa-
ra dejar constancia fidedigna, bien con copia simple no-
tarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con su
original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Podrá hacer efectiva la cuantía de la sanción en la In-
tervención Insular de la Consejería de Economía y Hacienda,
con la presentación de esta Propuesta de Resolución, de-
biendo remitir a esta Dirección General, copia del Man-
damiento de Ingreso, para acordar la finalización del pro-
cedimiento, sin perjuicio del derecho a interponer los
recursos procedentes, todo ello, según se prevé en los ar-
tículos 7 y 9.e), del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, re-
gulador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección de tu-
rismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).- Las Palmas de Gran
Canaria, a 30 de diciembre de 2003.- La Instructora, Car-
men Díaz Ferreira.

230 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 19 de enero de 2004, so-
bre notificación de Resoluciones a titulares de
empresas y actividades turísticas de ignora-
do domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Resolución recaída en el expediente incoado con
motivo de denuncias o Actas de Inspección formu-
ladas contra los titulares de empresas y actividades
turísticas que se relacionan, conforme al artº. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y, siendo preciso su
notificación a los efectos de que aleguen lo que a su
derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de establecimientos y
actividades turísticas que se citan, la Resolución
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recaída en el expediente que les ha sido instruido por
infracción a la legislación en materia turística.

El ingreso de las sanciones recaídas en el expe-
diente que se relaciona deberán hacerse efectivos en
la forma y plazos indicados en la notificación que la
Consejería de Economía y Hacienda le remitirá a su
propio domicilio.

2.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de enero de 2004.-
El Director General de Ordenación y Promoción Tu-
rística, Raimundo Domínguez de Vera.

RESOLUCIONES QUE SE CITAN:

1º) Libro nº 1 de la Resolución de la Dirección Gene-
ral de Ordenación y Promoción Turística, folio 17, nº 406.

Resolución de 3 de diciembre de 2003, de la Dirección
General de Ordenación y Promoción Turística, recaída en
el expediente sancionador nº 03/211, instruido a Tobrisan,
S.L., titular de la explotación turística del establecimien-
to denominado “Restaurante Pizzería San Remo”.

Examinado el expediente sancionador tramitado por el
Servicio de Inspección y Sanciones, instruido a Tobrisan,
S.L., por Resolución de iniciación del Director General de
Ordenación y Promoción Turística, de 7 de agosto de
2003, como consecuencia del acta de inspección nº 16.169,
de 28 de enero de 2003.

Vista la propuesta formulada por la Instructora del ex-
pediente sancionador consignado.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Con fecha 7 de octubre de 2002, se recibió en es-
ta Consejería, con registro de entrada nº 478.516 Hoja de
Reclamación nº 18.326 Pde fecha 23 de septiembre de 2002,
cumplimentada por D. Gregorio Palmero Rodríguez, con-
tra el establecimiento consignado en la que manifiesta:

Que el establecimiento anuncia en su carta varios pla-
tos al grill, careciendo de dicho grill y sirviendo los pla-
tos solicitados hechos a la plancha. 

2º) Para comprobar los hechos denunciados, el 28 de
enero de 2003, se realizó inspección turística al estable-
cimiento de referencia, sito en la Avenida del Jablillo,
Centro Comercial Teguise Playa, s/n, piso bajo, término
municipal de Teguise, levantándose al efecto el acta nº 16.169
en la que esencialmente se hace constar que: el interviniente
indica que los platos que se ofrecen bajo la modalidad (grill)
los sirven “a la plancha”.

3º) El 7 de agosto de 2003, se ordenó la iniciación de
expediente sancionador, que lleva el nº 03/211, formulándose
el hecho imputado y nombrándose a la Instructora y Se-
cretaria del procedimiento, habiéndose notificado con
acuse de recibo, el 21 de agosto de 2003.

4º) Con fecha 3 de octubre de 2003, y habida cuenta
que la empresa titular consignada no presentó alegacio-
nes ni aportó prueba alguna que desvirtuase el hecho
imputado, la Instructora formuló Propuesta de Resolu-
ción, con una multa en cuantía de 1.352,00 euros.

5º) La empresa expedientada, no ha realizado contes-
tación a la Propuesta de Resolución.

6º) El siguiente hecho: publicidad engañosa, con ofer-
tas equívocas y cualquier otra forma de captación de la que
se deduzca una mayor calidad en el servicio que la real,

..., se considera probado en virtud de la Hoja de Re-
clamación nº 18.326 y acta de inspección nº 16.169.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Las actuaciones practicadas en el presente ex-
pediente sancionador han sido de conformidad con la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 26.11.92), modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99), la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95), modifi-
cada por la Ley 7/1997, de 4 de julio, por la Ley 5/1999,
de 15 de marzo, por la Ley 2/2000, de 17 de julio, por la
Ley 2/2002, de 27 de marzo, y por la Ley 19/2003, de 14
de abril, que aprueba las Directrices de Ordenación del Tu-
rismo de Canarias, así como, con el Decreto 190/1996, de
1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora en materia turística y de la ins-
pección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21 de agosto).

Segunda.- En la tramitación del expediente se han ob-
servado las formalidades de rigor.

Tercera.- Las pruebas que obran en el expediente son
tenidas en cuenta a la hora de emitir la presente Resolu-
ción.

Cuarta.- En el momento de ponderar la sanción se ha
tenido en cuenta el principio de proporcionalidad que es-
tablece el artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 26.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), así como los criterios que
se regulan en el artículo 79.2 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº
48, de 19.4.95), y sus correspondientes modificaciones.

Quinta.- Examinadas las razones esgrimidas por la em-
presa expedientada debe estimarse la responsabilidad ad-
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ministrativa de la entidad expedientada, en base, al con-
tenido del acta de inspección nº 16.169, de 28 de enero
de 2003, de lo que se desprende que dicha empresa esta-
ba ejerciendo publicidad engañosa, con ofertas equívocas,
y en base, a que el hecho probado constituye la infracción
prevista en el artº. 16.3 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19
de abril).

Dicho hecho viene tipificado en: artº. 76.10, en rela-
ción con el artº. 77.7 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19
de abril), modificada por la Ley 7/1997, de 4 de julio, por
la Ley 5/1999, de 15 de marzo, por la Ley 2/2000, de 17
de julio, por la Ley 2/2002, de 27 de marzo, y por la Ley
19/2003, de 14 de abril, que aprueba las Directrices de Or-
denación del Turismo de Canarias.

Calificado como: leve.

En el ejercicio de la competencia que tengo atribuida
para resolver el presente expediente sancionador, de acuer-
do con la Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto, por la
que se aprueba el Estatuto de Autonomía de Canarias
(B.O.J.C. nº 17, de 28.9.82), y el artículo 11 del Decreto
281/1995, de 11 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Turismo y Trans-
portes (B.O.C. nº 128, de 4.10.95), y el artº. 10 y las Dis-
posiciones Adicionales Tercera y Cuarta del Decreto
123/2003, de 17 de julio, por el que se determina la es-
tructura central y periférica así como las sedes de las Con-
sejerías del Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 139, de
19.7.03),

R E S U E L V O:

Imponer la sanción de multa de mil trescientos cin-
cuenta y dos (1.352,00) euros a Tobrisan, S.L., con
C.I.F.B-35.284.173, titular de la explotación turística
del establecimiento denominado Restaurante Pizzería
San Remo.

La Resolución que se le notifica no pone fin a la vía
administrativa y contra la misma cabe interponer, de acuer-
do con lo prevenido en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), recurso de alzada
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de su notificación, ante la Ilma. Sr. Viceconsejera de Tu-
rismo de la Consejería de Turismo del Gobierno de Ca-
narias, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que pu-
diera interponerse. 

En el caso de que el recurrente sea un representante y
no se haya acreditado dicha representación, deberá apor-
tar Escritura de Poder para dejar constancia fidedigna,
bien con copia simple notarial o previo cotejo o compul-
sa de la fotocopia con su original, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99).- Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de diciembre
de 2003.- El Director General de Ordenación y Promoción
Turística, Raimundo Domínguez de Vera.
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